EXTRACTO REGLAMENTO DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS DE LOS ALUMNOS DE PREGRADO

A continuación se presenta un extracto del reglamento de obligaciones financieras, que afectan directamente a los alumnos que ingresan a 1º año en alguna de las carreras que ofrece la Universidad de La Frontera.

Oportunamente, se hará llegar una copia del reglamento completo para conocimiento de todos los estudiantes. 

Artículo 1 º
Todo postulante que es aceptado para incorporarse a alguna carrera de pregrado de la Universidad de la Frontera debe pagar al contado el Arancel de Inscripción. Este pago lo habilita para matricularse en el primer o segundo semestre del año académico en que lo efectuó, debiendo realizarlo anualmente, mientras curse la carrera a la que se incorporó.

El Arancel de Inscripción no será devuelto, cualquiera sean las causa por las cuales el postulante decida no incorporase a alguna carrera de la Universidad de la Frontera.

Artículo 2º
El alumno que formalice matrícula en la Universidad de la Frontera y por tanto obtiene la calidad de alumno, queda obligado a pagar el Arancel de Carrera.

Artículo 3º 
El Arancel de Carrera, es el valor que se determina anualmente para cada una de las carreras, independientemente del número de créditos que inscriba el alumno.

El arancel de carrera podrá ser pagado al contado en forma anual, semestral o en cuotas.

Existirá un porcentaje de descuento para los pagos anuales o semestrales al contado, esto de acuerdo a las condiciones que fije anualmente la Universidad de la Frontera.
Si el alumno permaneciere sólo un semestre académico deberá cancelar el 50% del arancel de carrera anual.

Artículo 4º
El monto de los aranceles de inscripción y aranceles de carrera, se establecerán anualmente por Resolución Exenta de Rectoría.

Dicha Resolución indicará el número de cuotas, sus fechas de vencimiento y además, los recargos e intereses a que estarán afectas las cuotas o valores impagos. Contemplará además: los porcentajes de descuentos que se aplicarán por el pago anticipado del valor del arancel de carrera anual y semestral ( 
 ), como así también, el plazo máximo que tendrán los alumnos para efectuar dicho pago y acogerse al beneficio.

Artículo 5º
El alumno al momento de formalizar su matrícula, asume de inmediato el compromiso de pagar el arancel de carrera, por lo cual, la Universidad de la Frontera se reserva el derecho de exigir garantía del cumplimiento de la obligación que contrae el alumno en dicho acto....

Artículo 6º
El alumno con rendimiento académico meritorio y deficiente situación socio-económica podrá postular al “Fondo Solidario de Crédito Universitario” con el objeto de obtener un crédito para pagar parcial o totalmente el arancel de carrera de la Universidad de la Frontera. La postulación y la asignación del crédito indicado precedentemente, se efectuará conforme a las Leyes y Reglamentos que lo regulen.

También cumpliendo los requisitos para ello, los alumnos podrán postular a Becas de aranceles, financiadas por el Ministerio de Educación u otro Organismo Público o Privado. Estos beneficios serán administrados por la Dirección General Estudiantil.

En ambos casos, los préstamos y becas obtenidos por los alumnos, se abonarán directamente y en forma mensual en sus respectivas cuentas corrientes. Para el caso de lo créditos, lo anterior se realizará, previa suscripción al momento de formalizar la matrícula y dentro de los plazos que la Universidad haya fijado, del respectivo Pagaré. Con los abonos mencionados se cancelará parcial o totalmente cada cuota del arancel de carrera, según corresponda.

Las Becas otorgadas por Instituciones Públicas, Privadas y Particulares, que beneficien a un alumno determinado por éstas, serán consideradas como pagos directos de aranceles, asistiéndole a la Universidad de la Frontera, sólo la obligación de informar a los entes que corresponda sobre la recepción y otorgamiento de dicho beneficio.

La diferencia no cubierta por el crédito y/o beca debe ser pagada directamente por el alumno. Como así también, deberá asumir el pago total del arancel de carrera que le correspondiere, si por alguna razón reglamentada en las normas que regulan su otorgamiento, ha perdido  en forma parcial o total dichos beneficios.

Artículo 7º
En el caso que por motivos justificados un alumno se retrase en el pago oportuno de una o más cuotas, podrá solicitar al Jefe de la Sección Cobranzas la aprobación de un convenio de pago.

Para la aprobación de dicho convenio, se deberá tener a la vista los antecedentes de la situación socio-económica y académica del alumno.

Dicho plan de pago se materializará en un pagaré u otro instrumento comercial que fije la Universidad y que garantice el pago, el que incluirá la deuda, reajustes e intereses que correspondan, según lo determine la Universidad de la Frontera.

Artículo 8º
El alumno que se encuentre en mora del pago de sus cuotas de aranceles de carrera, sean esta cuotas regulares y/o pactadas en convenio de pago, no podrán acceder a:

a) Inscripción de asignaturas en el siguiente semestre académico.

b) Formalizar matrícula en los próximos semestres académicos.

c) Préstamos de libros a domicilio de cualquiera de las bibliotecas de la Corporación.

d) Participar en giras de estudios o de prácticas o visitas a terreno.

e) Certificados de estudios u otros, excepto los solicitados para asignación familiar, pensión de orfandad y para postular a Beca Presidente de la República u otro tipo de Becas.

Artículo 9º
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, al alumno que mantenga deuda en mora de años anteriores, se le procederá a efectuar la cobranza pre-judicial y judicial correspondiente, asumiendo éste los gastos que ello involucre.

Artículo 10º
Para el pago de las cuotas de aranceles de carrera, la Universidad de la Frontera, proveerá a los alumnos de las respectivas Boletas, las que se cancelarán en las Cajas propias o ajenas que la Corporación determine. No obstante lo anterior, en ningún caso la no recepción, por parte del alumno de las Boletas referidas, le eximirá del pago de las cuotas correspondientes con los reajustes e intereses establecidos previamente.

Artículo 11º
La cobranza de las cuotas de aranceles de carrera, sean estas regulares o provenientes de un convenio de pago, podrá ser efectuada directamente por la Universidad de la Frontera y/o por una Institución o Empresa Privada a la cual se le haya encargado esta instancia, mediante la celebración de un “Contrato o Convenio de Cobranza”.

Artículo 16º
Los alumnos que se matriculen en primer año en la Universidad de la Frontera y que en fecha posterior al 07 de enero de 2008 y hasta el 30 de marzo de 2008, por cualquier motivo, renuncien a su carrera, pagarán obligatoriamente la primera cuota del año académico que corresponda y no tendrán derecho a la devolución del Arancel de Inscripción que hayan pagado previamente.  Los alumnos, conforme lo establece la Ley del consumidor, tiene el derecho a ejercer el derecho a retracto y solicitar la anulación de su matrícula por medio de una carta formal dirigida a la Sra. Directora de Registro Académico Estudiantil.  La fecha perentoria para efectuar dicho trámite vence impostergablemente el 07 de enero de 2008.
Artículo 17º
La Universidad de la Frontera eximirá del pago del Arancel de inscripción, al postulante seleccionado en el primer lugar de cada carrera al matricularse en primer año.

� Complemeto Artículo 3º: Pago de Arancel Anual 


Si el pago contado del arancel anual se hace hasta el último día hábil del mes de marzo el descuento es de un 9%, y hasta el último día hábil de Abril un 7%.   El pago contado de un semestre hasta el último día hábil de marzo o agosto, respectivamente, tiene derecho a un 5% de descuento.  Los descuentos son sólo aplicables a quien no tenga ayudas financieras crédito o becas.  También puede optar al pago del arancel anual, mediante suscripción de pago con Tarjetas de Crédito (PAT).





